


 

 

2.-El pago se efectuará directamente a la beneficiaria de acuerdo a información contenida en el 

Resuelvo 1 de esta Resolución. 

 

3.-El Departamento de Operaciones Habitacionales, a través de la Sección Social, será el 

encargado de llevar el control del cumplimiento del albergue transitorio por parte de la 

beneficiaria; dicha sección emitirá un memorándum mensualmente a la sección de Contabilidad, 

con fecha tope los 30 de cada mes, indicando se proceda con el pago los primeros 10 días de 

cada mes correspondiente, según lo señalado en esta Resolución. 

 

4.-Impútese el gasto que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución a los recursos 

dispuestos en el presupuesto vigente, para el Programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda 

al ITEM 33-01-133-002 año 2022. 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Por Orden de la Señora Directora(s) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

ANA MARÍA BANDA CABRERA 

JEFA (S) OPERACIONES HABITACIONALES 

          

PCM/KJB/ABC/DJS 
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